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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 6173/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 16/11/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0422712/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0166563/2007, la firma “INOVATECH ARGENTINA S.A.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094435-1,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0228921/2007, la firma “FANELACTEO S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094514-5, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0417805/2007, la firma “SOLUBLES MONTECRISTO
S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 095601-5, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0141219/2007, la firma “SAVAZ S.R.L.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094295-2, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:012006/2007, la firma “PONTECORVO HNOS. S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094318-5,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0417813/2007, la firma “LACTEOS LA PROVIDENCIA
S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 095098-2, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0148085/2007, la firma “ERNESTO RODRIGUEZ E HIJOS
S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094432-
7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166573/2007, la firma “AR DESIA”, en carácter de opera-
dor lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094186-7, presentó la documen-
tación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave

Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0417809/2007, la firma “MARIANO TUCULET”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094577-
3, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/
07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0260946/2007, la firma “COOPERATIVA AGROPECUA-
RIA, ARTESANAL, TAMBERA, GRANJERA, ETC. LA BANDEÑITA LTDA.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095065-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146974/2007, la firma “GARCIA HERMANOS AGROIN-
DUSTRIAL S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 091069-4, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XI que forma parte integrante de la pre-
sente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164116/2007, la firma “LA NUEVA S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094290-1, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146962/2007, la firma “LA MUCCA S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094527-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0408603/2007, la firma “COMPAÑIA AMERICANA DE ALI-
MENTOS S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo
el Nº 093479-8, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/
07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166577/2007, la firma “STEBER S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094244-8, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166580/2007, la firma “LACTEOS S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094269-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0153304/2007, la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS
30 DE AGOSTO LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacio-
nal bajo el Nº 094532-3, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjun-
ta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tambe-
ros cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XVII que forma parte integrante de la
presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171858/2007, la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS
UNIDOS LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo
el Nº 094291-7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/
07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0287627/2007, la firma “OILLATAGUERRE GUILLERMO
ANTONIO”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094488-2, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XIX que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de Febrero del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII y XIX que forman parte integrante de la presente resolución, fueron sujetas a
análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge de los informes
técnicos obrantes a fojas 14/16, 19/20, 23/24, 28/29, 32/33, 36/37, 47/48, 53/54, 57/59, 63/
64, 83/84, 90/91, 99/100, 104/105, 116/117, 125/127, 133/134, 139/140 y 144/145, respecti-
vamente.

Que los productores primarios lácteos incluidos en la presente resolución no se encuentran
alcanzados por lo establecido en la Resolución Nº 145 de fecha 7 de setiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 146.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.
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Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII y XIX, que forman parte integrante de la presente resolución, que no han
merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII y XIX, que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por
las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de
2007 y 61 de fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS VEINTITRES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 423,95).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.565,85).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS QUINCE ($ 1.815,00).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL SESENTA Y SEIS CON SETENTA CENTAVOS ($ 2.066,70).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 3.393,95).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.300,75).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON DIEZ CENTAVOS ($ 6.295,10).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 9.708,50).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 11.989,50).

Art. 10. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATROCIENTOS TRECE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 413,25).

Art. 11. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON SETENTA CENTAVOS ($ 4.752,70).

Art. 12. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON QUINCE CENTAVOS ($ 5.159,15).

Art. 13. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.727,65).

Art. 14. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS DOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 14.302,95).

Art. 15. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CINCO CENTAVOS ($ 2.354,05).

Art. 16. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS ($ 11.837,70).

Art. 17. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 27.894,45).

Art. 18. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 269,35).

Art. 19. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total
de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS
($ 4.384,80).

Art. 20. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII y XIX, que forman parte de la presente medida, por los motivos expuestos en los conside-
randos precedentes, el que asciende a la suma total de PESOS CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIEN-
TOS CINCUENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 122.655,35).

Art. 21. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

ANEXO I

CUIT: 33-70199127-9

INOVATECH ARGENTINA S.A.

ANEXO II

CUIT: 30-50481950-3

FANELACTEO S.A.

ANEXO III

CUIT: 30-70834139-4

SOLUBLES MONTECRISTO S.R.L.

ANEXO IV

CUIT: 30-69887288-4
SAVAZ S.R.L.

ANEXO V

CUIT: 30-64550691-6

PONTECORVO HERMANOS S.A.

ANEXO VI

CUIT: 30-70829142-7

LACTEOS LA PROVIDENCIA S.R.L.

ANEXO VII

CUIT: 30-58661152-2

ERNESTO RODRIGUEZ E HIJOS S.A.
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ANEXO VIII

CUIT: 30-64417028-0

AR DESIA

ANEXO IX

CUIT: 20-12059611-0

MARIANO TUCULET

ANEXO X

CUIT: 30-70839179-0

COOPERATIVA AGROPECUARIA, ARTESANAL, TAMBERA, GRANJERA, ETC. LA BANDEÑITA
LTDA

ANEXO XI

CUIT: 30-56610835-2

GARCIA HERMANOS AGROINDUSTRIAL S.R.L.

ANEXO XII

CUIT: 30-64150013-1

LA NUEVA S.A.

ANEXO XIII

CUIT: 30-70804253-2

LA MUCCA S.A.

ANEXO XIV

CUIT: 30-70779374-7

COMPAÑIA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A.

ANEXO XV

CUIT: 30-61186734-0

STEBER S.A.

ANEXO XVI

CUIT: 30-70037166-9

LACTEOS S.A.

ANEXO XVII

CUIT: 33-62066567-9

COOPERATIVA TAMBERA 30 DE AGOSTO LIMITADA

ANEXO XVIII

CUIT: 30-50202982-3

COOPERATIVA DE TAMBEROS UNIDOS LIMITADA

ANEXO XIX

CUIT: 20-08339702-1

OILLATAGUERRE GUILLERMO ANTONIO

#I2770027I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 6174/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por las
Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 16/11/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0414881/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo interno
a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos derivados
del trigo, maíz, girasol y soja.

#F2770021F#


